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No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados eos 
el 10% para amortización de empréstitos 

Ministerio de la Gobernación 
O R D E N de 11 de julio de 1973 

por la que se otorgan nombra' 
míenlos definitivos de Interuento-
res de Fondos de Administración 
Local en el concurso convocado 
por resolución de 7 de julio de 
1972 (< Boletín Oficial del Esta
do* de 22 de agosto). 

limo. Sr.: Cumplidos los trámites 
previstos en la convocatoria y resuel
tos los recursos contra la valoración de 
méritos específicos publicados en el 
Boletín Oficial del Estado de 9 de 
abril de 1973, este Ministerio ha acor
dado otorgar los nombramientos defi
nitivos de Interventores de Fondos de 
Administración Local, en propiedad, 
para las plazas que se relacionan y a 
favor de los concursantes que a conti
nuación se indican: 

CATEGORÍAS: PRIMERA, SEGUNDA Y 
TERCERA 

Provincia de León 
Diputación Provincial: Don Pedro 

Alonso Martínez. 
Los concursantes relacionados debe

rán tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta días, salvo aque
llos que son designados para localida
des que exigen desplazamiento fuera 
de la Península y a la inversa, o entre 
plazas de distinta provincia insular, 
para quienes, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 35, núm. 1, apartado c), 
del Reglamento de 30 de mayo de 1952, 
el plazo posesorio será de sesenta días, 
contados unos y otros a partir del si
guiente al de la publicación de los 
nombramientos en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Las Corporaciones interesadas ven
drán obligadas a remitir a la Dirección 
General de Administración Local certi-
ucación del acta de posesión del fun
cionario nombrado, así como la del 
cese, en su caso, de los que hayan sido 
trasladados, dentro de los cinco días 
siguientes, como máximo, al en que 
aquélla tuviere lugar. 

Transcurrido el plazo fijado sin que 
el concursante designado tome pose
sión de su cargo, las Corporaciones lo 
comunicarán a dicho Centro directivo, 
bien entendido que los funcionarios 
que se encontrasen en este caso se 
atendrán a lo dispuesto en la base 
sexta de la Resolución de la convoca
toria del concurso, y que las prórrogas 
de plazo posesorio solamente pueden 
ser autorizadas por la Dirección Gene
ral de Administración Local. 

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones y la 
relación de nombramientos definitivos, 
en lo que afecta a las plazas de sus 
respectivas provincias, en el «Boletín 
Oficial> de las mismas, y cuidarán en 
particular del exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones interesadas 
en lo que se refiere al envío, dentro 
del plazo señalado, de las certificacio
nes y comunicaciones que se intere
san. 

Lo que comunico a V. I . a efectos 
de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado para conocimiento de los 
interesados y de las Corporaciones 
afectadas. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1973. 

ARIAS NAVARRO 
limo. Sr. Director General de Admi

nistración Local. 4071 
Publicado en el «Boletín Oficial del 

Estado, Gaceta de Madrid», núm. 173, del 
día 20 de julio de 1973. 

EMÜ. Oiputadin Prornl de Lei 
MioEulatorlo ietODtrHOD» ÉlEsMi 

Zona de La Bañeza 

Edicto de notificación a deudores 
desconocidos 

Don Miguel Rodríguez Cenador, Re
caudador Auxil iar de Tributos del 
Estado en la Zona de La Bañeza, de 

~ la que es titular D. César García 
Nieto. 
Hago saber: Que en las respecti

vas certiñeaciones de descubierto y 

relaciones de deudores que origina
ron los expedientes administrativos 
de apremio que se siguen en esta 
Recaudación, contra los deudores que 
a continución se relacionan, por los 
conceptos, exacciones, ejercicios e im
portes que se expresan, por el Sr. Te
sorero de Hacienda ha sido dictada 
la siguiente : 

Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación declaro incurso el im
porte de las deudas incluidas en la 
anterior relación y certiñeación de 
descubierto en el recargo del 20 % y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores 
con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento. 

Y hallándose los relacionados des
pués, comprendidos entre los deudo
res a quienes se reñere la anterior 
providencia, se la notifico mediante 
este edicto que se publicará en el ta
blón de anuncios de la Alcaldía res
pectiva y en el BOLETÍN. OFICIAL de 
la provincia, conforme a los arts. 99 
y 102 del Reglamento de Recauda
ción, por lo que se les requiere para 
el pago de los débitos, recargos y 
costas reglamentarias en el plazo de 
24 horas, precediéndose en otro caso, 
al embargo de sus bienes. 

Asimismo se les requiere con el 
fin de que comparezcan, por sí o por 
medio de representante, en el expe
diente ejecutivo que se les sigue. 
Transcurridos ocho días hábiles desde 
la publicación del edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL sin personarse los inte
resados, serán declarados en rebel
día, mediante providencia dictada en 
el expediente por el Recaudador. A 
partir de este momento todas las no
tificaciones que hayan de hacerse a 
los deudores se pract icarán en la pro
pia oficina recaudatoria por lectura 
de la providencia o acuerdo corres
pondiente. 

Recursos.—De reposición en el pla
zo de 8 días, ante la Tesorería de 
Hacienda o Reclamación Económico-
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Administrativa en el de 15 ante el 
Tribunal de dicha Jurisdicción en la 
Delegación de Hacienda, ambos pla
zos de días hábiles contados a par
t i r del, día siguiente a la publicación 
del edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León. 

Solamente podrá ser impugnada la 
providenciá de apremio por pago, 
prescripción, aplazamiento, falta de 
notificación reglamentaria de la l i 
quidación, defecto formal en el t í tu
lo expedido para la ejecución. 

E l procedimiento de apremio, aun

que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y con
diciones señaladas en el art. 190 del 
Reglamento General de Recaudación. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere este edicto: 

D E U D O R Domicilio 

Cadenas Madrid, Gabriel 
Cadenas Pérez, Daría Hno. 
Pozuelo Vallejo, Saturnina 
Gorgojo Huerga, Asunción 
Murciego Marcos, Manuel 
Ramos Sánchez, Enrique 
Rodríguez Rodríguez, José 
Castro León, Josefa 
Excavaciones y Obras, S. A. 
Fernández Castro, Lucinia 
Jiménez García, Antonio 
Peluquería Lucía 
González González, Catalina 
Alonso Martínez, Miguel 
Vidales Vidales, J . José 
Simón Mufiiz, Angel 
E l mismo 
Caballero Mangas, J . Vicen 
Cabezas Calero, Pedro 
Maíllo Valdueza, Constantino 
Sastre Astorga, Elicerio 
Suárez Ordás, Agustín 

L a Antigua 
Idem 
Idem 
Laguna de Negrillos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintana y Congosto 
Idem 
Roperuelos 
Idem 
Sta. María del Páramo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Concepto exacción Año 

Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rústica y Urbana 
Urbana 
I. L . Fiscal 
Idem 
Ídem 
Idem 
T. Empresas 
Estancias Hospital Gral. de León 
I. L . Fiscal ; 
T. Empresas 
Idem 
I. L . Fiscal 
Impuesto s/ la Renta 
Idem 
T. Empresas 
Lujo 
I, s/ la Renta 

1971/72 

1972 
1971/72 

1972 

1973 
1972 
1972 
1972 
1973 
1972 
1971 
1972 

1971 
1972 
1972 

Débito 
principal 

132 
108 
100 
72 

132 
1.092 

114 
396 

1.950 
75 

848 
1.670 
6.829 

396 
24 

9.000 
362 

1.000 
1.000 

105 
3.079 

500 

L a Bañeza, 12 de julio de 1973—El Recaudador Auxiliar, Miguel Rodríguez Cenador.-
Servicio (ilegible). 

V.0 B.0: P., E l Jefe del 
4056 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Energía de León 
Expte. 18.563. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica a 
13,2 kV. en la ciudad de León. 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León c./ Legión V I I , n.0 6, 
solicitando autorización para la ins
talación de una línea eléctrica, cuyas 
características técnicas princi p a l e s 
son las siguientes: Una línea subte
rránea, a 13,2 kV., de 320 metros de 
longitud^ que enlazará los centros de 
transformación n.0 1 de 2 situados en 
la Avenida de Fernández Ladreda, 
CN-120 de Logroño a Vigo, discurrien 
do por la citada Avenida de la ciu 
dad de León. 

Esta Delegación Provincial, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de no 
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 10 de jul io de 1973.—El De
legado Provincial, P. D. E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Carlos 
Fernández Oliver. 
3985 Núm. 1514.-264,00 pías. 

m m i m m m m m u m n o 
Apertura de la cobranza del canon de 
riego a los usuarios de las aguas del 

Canal del Es la 
La Dirección de esta Confederación 

ha fijado la apertura de la cobranza 
del canon de riego, correspondiente a 
la campaña de 1972, a los usuarios de 
las aguas del Canal del Esla. 

Dicha cobranza, en período volun
tario, se efectuará en los locales de los 
Ayuntamientos durante los días si
guientes: 

Villamafián, día 7 de agosto, a las 
once de la mañana. 

San Millán de los Caballeros, día 7 
de agosto, a las once de la mañana. 

Valencia de Don Juan, día 7 de 
agosto, a la una de la tarde. 

Villademor de la Vega, día 7 de 
agosto, a las cinco de la tarde. 

Toral de los Guzmanes, día 7 de 
agosto, a las cinco de la tarde. 

Algadefe, día 8 de agosto, a las diez 
treinta de la mañana. 

Villamandos, día 8 de agosto, a las 
diez treinta de la mañana. 

Villaquejida, día 8 de agosto, a las 
cinco de la tarde. 

Cimanes de la Vega, día 8 de agos
to, a las cinco de la tarde. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de los interesados de la zona 
regable. 

Valladolid, 19 de julio de 1973.— 
P., El Ingeniero Director (ilegible). 

4067 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
CONVOCATORIA 

Encontrándose vacante en la Plan
t i l la de Funcionarios de este Ayunta
miento una plaza de Cabo de la Po
licía Municipal, en uso de las facul
tades que me confiere el apartado d) 
del artículo 116 de la Ley de Régimen 
Local, he acordado convocar concur
so-oposición restringido para proveer 
en propiedad la misma con arreglo 
a las siguientes: 

BASES 
Primera.—Comprende esta convoca

toria la provisión en propiedad, me-



diante el oportuno concurso-oposición 
restringido, de una plaza vacante de 
Cabo de la Policía Municipal. 

Segunda.—La plaza de cabo estará 
dotada con las retribuciones previs
tas en el grado 7 de la .Ley 108/63, 
reformada por el Decreto-Ley de 16 
de diciembre de 1969, con 40.000 pe
setas de sueldo base y 16.000 pesetas 
de retr ibución complementaria, te
niendo derecho además a percibir 
el designado los quinquenios que 
puedan corresponderle y los demás 
emolumentos establecidos en la Ley 
de Régimen Local, reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal y demás disposiciones de gene
ral aplicación, así como aquellas que 
pudiera c o n c e d e r la Corporación 
Municipal. 

Tercera.—Solamente serán admiti
dos a tomar parte en este Concurso-
Oposición restringido los funciona
rios que pertenezcan al Cuerpo de 
Policía Municipal de este Ilustre 
Ayuntamiento, y justifique desempe
ñar o haber desempeñado en propie
dad, al menos durante un año, el 
empleo de Guardia de la misma Plan
til la. 

Cuarta. — Quedarán excluidos de 
este Concurso-Oposición aquellos que 
pertenezcan al indicado Cuerpo de 
la Policía Municipal de este Ilustre 
Ayuntamiento y que estén bajo los 
efectos de sanción por falta califica
da como "muy grave" en período de 
vigencia. 

Quinta.—Los que justifiquen tener 
derecho a tomar parte en el Concur
so-Oposición restringido para la pro
visión de la plaza anunciada, eleva
rán solicitud dirigida al l imo. Sr. A l 
calde y habrán de practicar los si
guientes ejercicios: 

a) Lectura ante el Tribunal de la 
Memoria que deberá redactar el aŝ  
pirante, sobre Organización de la 
Policía Municipal del Ayuntamiento 
de Ponferrada. Se presentará escrita 
a máquina, a dos espacios por un 
solo lado y su extensión no será su
perior a veinte folios, pudiendo acom
pañarse a ella los documentos com
plementarios que cada aspirante es
time oportunos, tales como gráficos, 
planos, etc. 

La Memoria constará de tres par
tes: 

1) Organización de los Servicios 
de la Policía Municipal. 

2) Referencia a la Organización y 
Funcionamiento de la de Ponferra
da, y 

3) Sugerencias razonadas de me
joras. 

b) Escritura al dictado, análisis 
gramatical y operaciones con núme
ros enteros y decimales. 

c) Examen oral, en el que los as
pirantes contestarán a las preguntas 
Que el Tribunal les formule en las 
siguientes materias: 

1) Organización político - adminis 
dativa del Estado. 

2) Organización de la Administra
ción Local. 

3) Legislación sobre Orden Pú
blico. 

4) Circulación y tráfico. 
5) Régimen de los funcionarios de 

la Administración Local. 
6) Actuaciones de la Policía Mu

nicipal. 
d) Resolución por escrito de un 

supuesto práctico, que al efecto el 
Tribunal señale. 

E l Tribunal concederá el tiempo 
que estime oportuno para la práctica 
de las pruebas que anteceden. 

Sexto.—Los miembros del Tribunal 
calificarán individualmente cada uno 
de los ejercicios, pudiendo dar, en 
cada uno de ellos, hasta diez puntos. 
La suma de los puntos obtenidos en 
cada ejercicio por el opositor dividi
da entre el número de miembros del 
Tribunal, será la puntuación del ejer
cicio respectivo. E l mínimo que habrá 
de obtener el opositor en cada ejer
cicio para poder ser declarado apto 
es el de cinco puntos, y quedarán eli
minados los que no lo alcancen. 

Séptima.—^Terminados los exáme
nes, el Tribunal procederá a calificar 
los méri tos de aquellos que hayan 
resultado con la calificación de aptos, 
clasificándoles por orden de puntua
ción, atendidos exclusivamente los 
méritos acreditados y que sean pun-
tuables. 

Los méri tos puntuables y puntos a 
otorgar son los siguientes: 
NOTAS DE CONCEPTO 

A base del informe que emita so
bre conducta y dotes dé mando el 
Jefe de la Policía Municipal, se pun 
tuarán de la siguiente forma: 

Excelente 3 puntos 
Buena ... 2 puntos 
Mediana 1 punto 
Mala 0 puntos 

PUNTUACION POR TITULOS 
Se considerará mérito, exclusiva

mente a efectos de calificación y sin 
beneficio alguno posterior al otorga
miento de plaza, poseer título y se 
pun tuarán de la siguiente forma: 

Bachiller elemental ... 1 punto 
Bachiller superior . . . . 2 puntos 
Maestro Nacional ... ... 2 puntos 
Carnet de conducir ... 2 puntos 

CARTAS O MENCIONES LAUDATORIAS 
Por cada una 0,25 puntos 
(El máximo a conceder por este 

concepto es de 1,50 puntos). 
PREMIOS EN METALICO 

De 1 a 499 ptas. ... 0,30 puntos 
De 500 a 999 ptas. ... 0,50 puntos 
De 1.000 a 1.499 ... 0,75 puntos 
Dichas puntuaciones se aplicarán 

a cada premio, carta o mención lau
datoria, según corresponda, y no por 
la totalidad de las que pueda haber 
obtenido. 

SANCIONES DERIVADAS DE FALTAS 
EN EL SERVICIO 
Rebajarán la puntuación atribuida 

por méritos en la siguiente propor
ción: 

10 por 100 por cada falta grave. 
5 por 100 por cada dos faltas leves. 
No se hará deducción alguna por 

sanciones si hubiese transcurrido el 
tiempo prescrito de vigente. 

Octava.—El Tribunal, una vez ter
minada la calificación de la oposi
ción y del concurso, elevará la opor
tuna propuesta al l imo. Sr. Alcalde 
que tendrá carácter unipersonal, a 
favor de aquel que haya obtenido en 
conjunto una mayor puntuación. 

Novena.—Las instancias para tomar 
parte en este concurso-oposición, ha
brán de presentarse en las Oficinas 
de la Secretaría de este Ayuntamien
to (Registro General), dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la 
publicación del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. Los inte
resados habrán de acompañar a la 
instancia certificación que acredite su 
permanencia y cargo actual en la Po
licía Municipal de este Ilustre Ayun
tamiento y que viene desempeñando 
e l cargo en propiedad por un perío
do que exceda de un año. 

Décima.—El concurso-oposición, se 
celebrará una vez hayan transcurri
do dos meses desde la publicación de 
la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y se anunciará por 
medio de edicto, la hora, fecha y lu 
gar en que se celebrarán los ejerci
cios, que se publicará en el tablón de 
anuncios de este Ilustre Ayuntamien-' 
to y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Undécima.—El Tribunal que ha de 
juzgar este Concurso Oposición será 
presidido por el l imo. Sr. Alcalde o 
miembro de la Corporación en quien 
delegue y de él formarán parte, un 
representante del profesorado oficial 
del Estado, otro de la Dirección Ge
neral de Administración Local, otro 
de la Jefatura Central de Tráfico, el 
jefe de la Policía Municipal y el Se
cretario de la Corporación o funcio
nario administrativo en quien dele
gue, quienes ejercerán las funciones 
de Secretario del Tribunal. 

Decimosegunda.—Para lo no previs
to, se estará a lo dispuesto en las nor
mas del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y en el Re
glamento General para ingreso en la 
Administración Pública de 27 de j u 
nio de 1968. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento, especialmente de 
cuantos aspiren a tomar parte en el 
Concurso-Oposición que se convoca, 
quienes habrán de observar tanto en 
la presentación de instancias como 
en todos los demás aspectos las pres
cripciones de las Bases que antece
den. 

Ponferrada, 17 de jul io de 1973.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4021 Núm. 1530 ~ 1.342.00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Ponferrada 

CONVOCATORIA 
Encontrándose vacantes en la Plan

ti l la de Funcionarios de este Ayun
tamiento cinco plazas de Guardias 
Municipales, en uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo 116 de la Ley de Régi
men Local, he acordado convocar 
Concurso-Oposición para proveer en 
propiedad las mismas, previo examen 
con arreglo a las siguientes 

BASES 
Primera.—Comprende esta convo

catoria la provisión en propiedad, 
previo examen de aptitud, de las pla
zas vacantes en número de cinco, más 
las que se produzcan hasta la inicia
ción de los exámenes, de la Planti
lla de la Policía Municipal, clasifi
cadas con el grado retributivo cinco, 
dotadas cada una de ellas con el suel
do anual y retribución complemen
taria de 49.000 pesetas, dos pagas ex
traordinarias de u n a mensualidad 
cada una, ayuda familiar en grado 
normal, aumentos quinquenales y de
más derechos inherentes al cargo. 

Segunda. — Los que deseen tomar 
parte en este Concurso - Oposición 
habrán de reunir las siguientes con
diciones: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos 21 años y no 

exceder de 35. 
- c) Alcanzar la talla mínima de 
1,68 metros y per ímetro torácico pro
porcionado. 

d) Carecer de antecedentes pe
nales. 

e) Observar buena conducta. 
f) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal 
ejercicio del cargo. 

g) No haber sido expulsado n i se
parado de Cuerpo del Estado, Provin
cia o Municipio, n i hallarse inhabili
tado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

h) No hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad del art. 36 del Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local. 

i) Haber cumplido el Servicio M i 
litar, o tener acreditada la exención 
por causas no derivadas de la apli
cación del cuadro de inutilidades. 

j ) Estar en posesión de los permi
sos de conducir de las clases A-2 y B. 

Tercera.—El plazo de presentación 
de instancias solicitando ser admiti
do en este Concurso-Oposición será 
de treinta días hábiles, .contados a 
partir de la publicación del anuncio-
convocatoria, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Cuarta.—Las instancias, debidamen
te reintegradas, suscritas por los in
teresados, serán dirigidas al Ilustrí-
simo Sr. Alcalde Presidente, acompa
ñando resguardo justificativo de ha
ber ingresado en la Depositaría Mu

nicipal la cantidad de trescientas pe
setas en concepto de derechos de exa
men, manifestando expresa y deta
lladamente, que el aspirante reúne 
todas y cada una de las condiciones 
fijadas en la Base 2.a. 

Quinta.—Los aspirantes serán con
vocados para que se presenten a re
conocimiento médico por el faculta
tivo o Centro Sanitario que la Alcal
día designe, así como a someterse a 
las operaciones de talla. 

Sexta.—La admisión o exclusión de 
solicitantes se hará pública en la for
ma establecida reglamentariamente. 

Séptima.—El Tribunal que juzgará 
este Concurso Oposición estará cons
tituido del siguiente modo: Presiden
te, el de la Corporación o Teniente 
de Alcalde en quien delegue; Voca
les : Un representante de la Dirección 
General de Administración Local; 
otro de la Jefatura Central de Tráfi
co, otro del Profesorado Oficial del 
Estado, el Jefe de la Policía Munici
pal y el Secretario General de la 
Corporación o funcionario en quien 
delegue, que, al propio tiempo, actua
rá de Secretario del Tribunal. 

Octava. — Trancurridos dos meses 
desde la publicación de la convoca
toria, los aspirantes serán convoca
dos para la práctica de las siguien
tes pruebas: 

a) Ejercicio escrito consistente en 
escritura al dictado, resolución con 
exactitud de operaciones elementales 
de ari tmética y redacción de un par
te que versará sobre el punto que 
señale el Tribunal, referido a lo más 
habitual en esta clase de servicios. 
Para la práctica de este ejercicio dis
pondrán los aspirantes de un tiempo 
máximo de cincuenta minutos. 

b) Examen oral, en el que los as
pirantes contestarán a las preguntas 
que el Tribunal les formule sobre 
los temas del programa que se in
serta al final de estas bases. 

c) Ejercicio práctico en el que se 
realizarán con motocicleta y coche las 
pruebas correspondientes para acre
ditar el perfecto dominio de ambos 
vehículos. 

Novena.—Cada uno de los ejerci
cios citados se calificará, conjunta
mente; por los miembros del Tribu
nal, pudiendo otorgar de 0 a 10 pun
tos cada miembro. 

Serán eliminados en cada uno de 
dichos ejercicios aquellos aspirantes 
que no alcancen la puntuación míni
ma de cinco puntos. 

La suma de los puntos otorgados, 
dividida por el número de miembros 
del Tribunal, dará como cociente la 
calificación obtenida. 

La calificación será de apto para 
aquel que alcance cinco puntos en 
cada ejercicio, y no apto para el que 
no los alcance. 

Décima.—Finalizados los ejercicios 
el Tribunal hará la oportuna propues
ta, ajustándose al número de plazas 
a proveer que es el de cinco, y el 
l imo. Sr. Alcalde, en vi r tud de lo 

dispuesto en el art ículo 116, d) de la 
Ley de Régimen Local, hará el nom
bramiento, en el plazo reglamenta
rio, por el orden que en la misma 
aparezcan relacionados los concursan
tes que hayan resultado aptos. 

Undécima. — Los concursantes que 
resulten nombrados deberán tomar 
posesión del cargo en el plazo de 
treinta días, a partir de la notifica
ción del nombramiento, durante cuyo 
plazo aportará los documentos acre
ditativos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en la base 
segunda. Los extremos señalados en 
ios apartados g) y h) de la citada Base 
se acreditarán mediante declaración 
jurada. 

Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos demos
trados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar en tal 
caso, certificación del Ministerio y 
Organismo de que dependa, acredi
tando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servi
cios. 

Duodécima. — Si dentro del plazo 
indicado en la Base anterior o de la 
prórroga, en su caso, salvo excepT 
cienes de fuerza mayor, el nombra
do no aportase los documentos pre
venidos o no se presentase a tomar 
posesión, se entenderá que renuncia, 
quedando anulado su nombramiento 
y, en su lugar, el l imo. Sr. Alcalde 
lo otorgará a uno de los demás que 
figuren con mayor puntuación en la 
calificación del Tribunal, mediante 
propuesta de éste. En ta l caso el 
Tribunal podrá formular propuesta 
adicional a favor del opositor que 
habiendo sido declarado apto tuvie
ra mayor puntuación. 

Decimotercera.—Las presentes Ba
ses y Convocatoria podrán ser impug
nadas por los interesados, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 12 del De
creto de 27 de junio de 1968, en el 
plazo previsto en el mismo, a partir 
de la publicación de las mismas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Decimocuarta.—Se tendrá en cuen
ta la reserva de cupos restringidos 
previstos en el artículo 3.° de la Ley 
de 17 de julio de 1947. 

Decimoquinta.—En todo lo no pre
visto en estas bases regirá el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local y Reglamento de Opo
siciones y Concursos aprobado por 
Decreto de 27 de junio de 1968. 

MODELO DE INSTANCIA 
Don .......... de años de edad, 

natural de , profesión , con 
domicilio en calle , pro
visto del D. N. I . núm. expe
dido en , solicita tomar parte 
en el Concurso - Oposición convocado 
por el Ayuntamiento de Ponferrada' 
para cubrir cinco plazas de Guardias 
Municipales, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n.0 de fecha 



a cuyo fin hace constar que reúne 
las condiciones exigidas, puesto que, 

a) La talla es de , y el pe
rímetro torácico de 

b) No se halla incurso en las in
capacidades señaladas en el artícu
lo 36 del Reglamento. 

c) Observa buena conducta, care
ce de antecedentes penales y no pa
dece enfermedad n i defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del 
cargo. 

d) No ha sido expulsado n i sepa
rado de Cuerpo del Estado, Provin
cia o Municipio, n i se halla inhabili
tado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

e) Tiene cumplido el Servicio M i 
litar o acredita la exención. 

f) Está en posesión de los permi
sos de conducir de las clases A-2 y B. 

Los anteriores extremos los acre
ditará cumplidamente si resultase ad
mitido. 

PROGRAMA 
Tema uno—El Alcalde: su triple 

carácter, Autoridades Locales. 
Tema dos.—El Municipio. E l Ayun

tamiento, su composición. 
Tema tres.—Atribuciones del Alcal

de, mención especial en materia de 
orden público y policía de seguridad. 

Tema cuatro.—Distritos del térmi
no municipal de Ponferrada.—Exten
sión superficial del mismo.—Entida
des y barrios que lo integran. 

Tema cinco.—La Policía Municipal 
como servicio.—Relaciones y depen
dencias con otros Organismos y Auto
ridades.—Servicios de la Policía Mu
nicipal. 

Tema seis.—Delitos y faltas.—^Men
ción de los en que pueden incurrir 
los miembros de la Policía Munici
pal. ' / 

Tema siete.—Multas.—Detenciones. 
Atestados. — Prevención Municipal.— 
Entrada y registro en lugares cerra
dos—Otras actuaciones. 

Tema ocho.—^ Acuerdos.—Decretos. 
Providencias.—Ordenanzas Municipa
les.—Bandos de la Alcaldía. 

Tema nueve.—El orden público.— 
Legislación. — Autoridades y funcio
narios a quienes compete mantener el 
orden público. 

Tema diez.—Los Gobernadores Ci
viles: Sus atribuciones.—^Autoridades 
provinciales. 

Tema once.—Código de la Circula
ción. — Contenido, personas, vehícu
los, vías públicas. Agentes que regu
lan la circulación. 

Tema doce.—Normas generales de 
circulación—Velocidad. — Sentido de 
la circulación.—Cambios de dirección. 
Cambios de sentido de marcha.—Pa-
rada, puesta en marcha y marcha 
atrás.—Cruce de vías. 

Tema trece.—^Preferencias de paso 
cruce de vías públicas.—Adelan

tamientos.—Obligaciones para el que 
va a adelantar y para el que va a ser 

adelantado, prohibiciones. — Rebasa-
miento—Pasos a nivel—Vías en re
paración. — Obstáculos a la circula
ción. 

Tema catorce.—Detenciones: obli
gaciones y prohibiciones.—Estaciona
mientos: obligaciones y prohibicio
nes.—Carga y descarga. 

Tema quince—Orden y sentido de 
la circulación de peatones.—Cruce de 
vías públicas por los peatones.—Cir
culación de b i c i c l e t a s y vehícu
los análogos.—Circulación de vehícu
los de tracción animal.—Condiciones 
y obligaciones de sus conductores. 

Tema dieciséis.—Circulación urba
na.—-Conductores.—Peatones. — Cru
ce de calzada.—Vehículos de tracción 
animal.—Sentido de la circulación.— 
Marcha atrás.—Circulación de gana
dos. 

Tema diecisiete. — Detenciones y 
estacionamientos.—Carga y descarga. 

Tema dieciocho.—Trabajos eventua
les.—Instalaciones en la vía pública. 
Prohibiciones especiales. 

Tema decinueve.—Servicios públi
cos urbanos para viajeros: su regu
lación en el Código de la Circulación 
y en el Reglamento Nacional de los 
Servicios Urbanos de Transporte en 
Automóviles Ligeros.—Circulación de 
autobuses. 

Tema veinte.—Condiciones que de 
ben reunir los vehículos para que sea 
permitida su circulación: Requisitos 
administrativos y requisitos de carác
ter mecánico.—Alumbrado y su u t i 
lización.—Placas de matrículas. 

Tema veintiuno.—Señales de circu 
lación.—Concepto y características ge
nerales.—Clases de señales: Vertica
les, horizontales, luminosas y de los 
Agentes de la Circulación. 

Tema veintidós.—Permisos de con 
ducir: sus clases.—Suspensión, inter
vención, revocación de los permisos 
para conducir.—Permisos de condu 
cir con validez internacional.—Licen 
cías de conducir para ciclomotores. 

Tema veintitrés. — Concepto de i n 
fracción. — Clases. — Procedimiento 
sancionados: iniciación, t ramitación y 
terminación.—La denuncia.—Sus re
quisitos.—Recursos.—Medidas de se 
guridad. 

Tema veinticuatro.—Los accidentes 
de tráfico : Concepto.—Clases. Causas 
Medidas de prevención.—Regulación 
en el Código de la Circulación.—In 
vestigación y accidentes. 

Lo que se hace público para gene
ral Conocimiento, especialmente de 
cuantos aspiren a tomar parte en el 
concurso - oposición que se convoca 
quienes habrán de observar tanto en 
la presentación de instancias como 
en todos los demás aspectos las pres
cripciones de las Bases que antece
den. 

Ponferrada, 17 de ju l io de 1973.—El 
Alcalde, Luis García Ojeda. 
4022 Núm. 1533—2.035,00 ptas 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
registrados con el núm. 4/196$— 

instados por D. Miguel Ciézar Esca
ño, representado por el Procurador 
Sr. Alvarez-Prida, contra D. Orencio 
Prieto Sancho, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Castrillo 
Tejeriego (Valladolid), sobre reclama
ción de 30.517 pesetas de principal, 
con más intereses, gasttís y cos
tas, y en el procedimiento de apre
mio correspondiente, por resolución 
de esta fecha he acordado anunciar 
a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y por el pre
cio en que pericialmente han sido va
lorados, los siguientes bienes embar
gados para garantir aquellas respon
sabilidades, como pertenecientes al 
demandado : ^ 

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA 
1. —La nuda propiedad de una tie

rra en término municipal de Castri
llo Tejeriego, al Camino de Vallado-
l id , de 12 áreas, 50' centiáreas. L i n 
da : al Norte, viuda de Palac ín ; Sur, 
arroyo; Este, Ciro Prieto, y Oeste, 
Luisa Urdíales, de secano, indivisible. 
Inscrita en el Tomo 1.228 del Archi
vo, libro 51 de Castillo Tejeriego, ins
cripción 1.a. Tasada en trece m i l se
tecientas cincuenta pesetas. 

2. —La nuda propiedad de una tie
rra, en dicho término, al Cotarro de 
los Bramales, de 58 áreas. Linda: al 
Norte y al Sur, Ramiro Rey; Este, 
Juan Blanco, y Oeste, Luisa Urdía
les. Secano indivisible. Inscrita en el 
mismo tomo y libro, al folio 120, fin
ca 5.074, inscripción 1.a y valuada en 
dieciocho m i l quinientas sesenta pe
setas. 

3. —La nuda propiedad de una do-
ceava parte indivisa de una bodega, 
en término de dicho Castrillo, al 
Castillo, l inda: izquierda entrando. 
Delfín de la Fuente; derecha, Cons
tancio Velasco, y fondo, erial. En el 
mismo tomo y libro que las anterio
res, al folio 157, finca 5.127, inscrip
ción 1.a. Valuada en cien pesetas. 

4. —La nuda propiedad de las tres 
partes de las ciento cuarenta y cua
tro partes en que está dividida la 
casa en Castrillo Tejeriego, calle Ba
rrio Nuevo, número 45, que consta 
de habitaciones altas y bajas, corral 
y pajar. Linda, izquierda entrando, 
Marcelo Ortega; derecha, Gregorio 
Recio, y fondo camino. Inscrita en el 
mismo tomo y libro que las ante
riores, al folio 91, finca 5.046, inscrip
ción primera. Y valuada en quinien
tas veinte pesetas. 

5. —La nuda propiedad de tres par
tes de las ciento cuarenta y cuatro 
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partes en que está dividido el corral 
en la calle del Prado, n.0 7, de 95 
centiáreas, que linda: izquierda en
trando, Balbina Rodríguez; derecha, 
Ramiro Rey, y fondo, herederos de 
Regino Martín. Inscrita al tomo 890 
del Archivo, libro 38, de Castrillo, al 
folio 210, finca 4.164, inscripción 3.a. 
Valuada en doscientas ocho pesetas. 

Total valor de los bienes treinta 
y tres m i l ciento treinta y ocho pe
setas. 

E l remate se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado —Pa
lacio de Justicia— el día cuatro de 
octubre próximo a las doce horas, 
advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en él, deberán con
signar previamente u n a cantidad, 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes; que no 
se admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
pericial; que los créditos anteriores y 
preferentes al del actor, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que 
éste se celebrará sin suplir previa
mente la falta de títulos, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero, y por último, que la certifica
ción de cargas obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinada durante to
dos los días y horas hábiles previos 
a la subasta. 

Dado en León a catorce de julio 
de m i l novecientos setenta y t r e s -
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario (ilegible). 
4041 Núm. 1532.-616,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en juicio de faltas 

n.0 152/73, sobre lesiones, contra Do
mingo Oliveira Carneiro, hoy en ig
norado paradero, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a doce de julio de m i l nove
cientos setenta y tres. — Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de esta comarca, los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas núm. 152 de 1973, en el que 
son partes: el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, 
de una parte, Manuel Antonio Míguez 
Rozados, nacido en Seoane (Ponte
vedra), en 1948, hijo de Segundo y 
Florinda, y de otra, Domingo de Oli
veira Carneiro, nacido en Vilanova 
de Veiga (Portugal), en 1945, hijo de 
Manuel y Arminda, casado, ambos 
mineros y domiciliados en Toreno, 
sobre reyerta, y.. . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Domingo de Oliveira Carnei
ro como autor de ía falta de lesio
nes, a la pena de cinco días de arres
to , menor, e indemnización al lesio-
nadb en 1.600 pesetas y pago de gas

tos sanitarios y mitad de costas ; y 
condeno a Manuel Antonio Míguez; 
Rozados como autor de la falta de 
vejación, a la multa de 300 pesetas 
en papel de pagos al Estado, y mitad 
de costas.—Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. Firmado: Paciano Barrio No
gueira." 

Y para que sirva de notificación a 
Domingo Oliveira Carneiro, sin do
micilio conocido, expido y firmo la 
presente en Ponferrada, a doce de 
jul io de m i l novecientos setenta y 
tres—Lucas Alvarez. 3981 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 290 de 1973, a que se hará mé
rito, se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor l i teral siguiente: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a once de ju l io de 1973. Vis
tos por el Sr. D. Paciano Barrio No
gueira, Juez Municipal de l a misma, 
los presentes autos de juicio de fal
tas núm. 290 de 1973, en el que son 
partes: el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción públ ica; de 
una parte Alcides Alvarez Díaz y 
Gonzalo Merayo Núñez, y de otra, 
Felisa Gabarre Montoya, mayores de 
edad, viudas las mujeres y casado él, 
y vecinos de Flores del S i l ; sobre 
vejaciones, y.. . 

Fallo : Que debo condenar y con
deno a Felisa Gabarre Montoya, como 
autora de la falta de vejaciones ex
presada, a la pena de cinco días de 
arresto menor, y al pago de las costas. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la inculpada, que está en 
ignorado paradero, expido la presen
te en Ponferrada a dieciséis de julio 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
Lucas Alvarez. 4048 

• 
* • 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Certifico: Que en juicio de faltas 

n.0 208 de 1973, seguido por hurto de 
chatarra, contra Rosa Silva Romero 
y María Silva Romero, hoy en igno
rado paradero, se d i c t ó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen: 

"Sentencia—En la ciudad de Pon-
ferrada, a nueve de junio de m i l no
vecientos setenta y tres. Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de la misma, los pre^ 
sentes autos de juicio verbal de fal
tas núm. 208 de 1973, en el que son 
partes el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, como 
denunciante, José Pérez P a r r a d o , 
mayor de edad, Vigilante Jurado de 
ENDESA, y como inculpadas Rosa 
Silva Romero y María Silva Romero, 

hijas de Ramón y Carmen, gitanas, 
y domiciliadas en esta ciudad, barrio 
de los Jud íos ; sobre hurto, y. . . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a las acusadas María Silva Ro
mero y Rosa Silva Romero, como 
autoras de la falta de hurto expresada 
a la pena de tres días de arresto me
nor a cada una, y pago de costas, 
quedando en libre propiedad de la 
Empresa perjudicada la chatarra re
cuperada que le ha sido ya entrega
da.—Así por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Paciano Barrio No
gueira." 

Y para que sirva de notificación a 
las condenadas, por su ignorado pa
radero, expido y firmo la presente en 
Ponferrada, a trece de julio de m i l 
novecientos setenta y tres. — Lucas 
Alvarez. 3980 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en juicio de faltas 

n.0 320/73, sobre desacato, contra 
Dolores Puertas González, hoy en ig
norado paradero, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a doce de jul io de m i l no
vecientos setenta y tres.—Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira 
Juez Municipal de ésta, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas nú
mero 320 de 1973, en el que son par
tes el Ministerio Fiscal, en represen
tación de la acción pública, y como 
encartada Dolores Puertas González, 
de 25 años ,soltera, sus labores, hija 
de Cristóbal y Matilde, natural de 
Navas de San Juan, domiciliada en 
Ponferrada, barrio de la Estación, 
calle 501, núm. 48, 1.° dcha., sobre 
ofensas a la autoridad, y... 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Dolores Puertas González 
como autora de la falta expresada 
de ofensas a la Autoridad, a la multa 
de quinientas pesetas en papel de 
pagos al Estado, y correctivo de re
prensión privada, y al pago de las 
costas.:—Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.— Firmado: Paciano Barrio No
gueira." 

Y para que sirva de notificación a 
la condenada, cuyo paradero se des
conoce, expido y firmo la presente 
en Ponferrada, a doce de jul io de 
m i l novecientos setenta y tres.—Lu
cas Alvarez. 3982 
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